
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que en 

respuesta que antecede Banco Av Villas dio respuesta respecto a la medida decretada 
por este Despacho. También le informo que en la respuesta ofrecida por Banco de 

Bogotá a folio 19 únicamente se hace referencia al NIT de Proagro pero no se informa 
nada respecto a la ejecutada Ángela María Pineda Ochoa. 

 
Manizales, Caldas, 22 de febrero de 2023.  
 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADOS: PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO Y OTRA 

RADICADO:         170013103005-2022-00050-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y conforme el 

artículo 122 del Estatuto procesal se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento, la respuesta allegada por Banco Av Villas, en la que informa que 

la parte ejecutada no tiene vínculos con esa Entidad financiera. 

 

Ahora bien, de cara a la respuesta ofrecida por Banco de Bogotá se hace 

necesario requerir a dicha entidad a fin de que informe la efectividad de la 

medida decretada por este Despacho el 25 de marzo de 2022 respecto a la 

ejecutada Ángela María Pineda Ochoa. Remítase el oficio 098 y la respuesta 

brindada por esa Entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
 


	CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que en respuesta que antecede Banco Av Villas dio respuesta respecto a la medida decretada por este Despacho. También le informo que en la respuesta ofrecida por Banco de Bogotá a folio...
	Manizales, Caldas, 22 de febrero de 2023.
	DANIELA PÉREZ SILVA
	Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y conforme el artículo 122 del Estatuto procesal se incorpora al expediente y se pone en conocimiento, la respuesta allegada por Banco Av Villas, en la que informa que la parte ejecutada no tie...
	Ahora bien, de cara a la respuesta ofrecida por Banco de Bogotá se hace necesario requerir a dicha entidad a fin de que informe la efectividad de la medida decretada por este Despacho el 25 de marzo de 2022 respecto a la ejecutada Ángela María Pineda ...

